
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que el  

apoderado de la parte demandante atendiendo lo ordenado en al auto No. 

599 de julio 28 del año en curso, allega notificación realizada a la 

FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA AMBIENTAL –FUNDA 

ARQUESAM de conformidad con lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, a través del correo electrónico avizorado en el certificado de 

existencia y representación. Sírvase Proveer. Buenaventura Valle, trece 

(13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, agosto trece (13) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

AUTO No.            658  

PROCESO:   Ejecutivo  

DEMANDANTE:  Over Augusto Santiago Murcia 

DEMANDADO:  Fundación Arquitectónica Esperanza Ambiental 

RADICACION:  76-109-31-03-003-2019-00109-00 

 

 

Se  allegó  por  el  apoderado  de  la  parte  actora,  notificación  realizada  a 

la FUNDACION ARQUITECTONICA ESPERANZA AMBIENTAL –FUNDA 

ARQUESAM de conformidad con lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, a través del correo electrónico avizorado en el certificado de 

existencia y representación (funda-arquesam@hotmail.com).  

 

Por lo anterior y de conformidad con el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

se  procederá  a  glosar  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  la  notificación 

realizada a la parte demandada y así mismo, por secretaría se le remitirá 

(funda-arquesam@hotmail.com) la demanda y sus anexos. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: GLOSAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  la notificación 

realizada a la parte demandada, el 2 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, remítase al  litisconsorte necesario de la 

parte demandada (funda-arquesam@hotmail.com) la demanda y sus 

anexos. 

NOTIFIQUESE 

 

(con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
YP 
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